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La presente invención se refiere a un regulador de 
volumen para un medio gaseoso corriente, utilizado pre­
ferentemente en equipos de ventilación, construyéndose 
dicho regulador en forme de un paso de corriente para el 
medio, con una de sus paredes opuestas, móvil y montada 
para ser accionada por la presión estática del medio en 
la entrada del regulador.

Anteriormente se utilizaban en los equipos de venti­
lación, reguladores de volumen de funcionamiento automá­
tico, con el fin de asegurar un suministro uniforme de 
aire a los diversos espacios del sistema de ventilación. 
Por el empleo de sistemas de elevada velocidad con su 
presión de trabajo relativamente alta y simultáneamente 
las grandes exigencias con respecto a un funcionamiento 
silencioso, se ha acentuado el problema relacionado con 
el ruido provocado por los reguladores y los medios in­
yectores de aire.

El objeto principal de la presente invención reside 
en proporcionar un regulador que satisfaga las grandes 
demandas de eliminación de ruidos y que al mismo tiempo 
disponga de buenas propiedades reguladoras. El regula­
dor, segdn la presente invención, se puede utilizar tam­
bién como válvula de cierre.

En las realizaciones anteriores de reguladores, el 
efecto reductor de presión del regulador, se basaba, sin 
excepciones, en el principio de una estrangulación vari­
able de un canal muy corto con respecto a la superficie 
de corriente del mismo. En un regulador, que funciona 
de acuerdo con este principio, la energía de presión 
disponible, se transformará en una energía mayor dentro 
del aire, formando remolinos, es decir, en términos hi­
drodinámicos, la energía de presión se lanzará al aire 
en forma de energía de remolinos turbulentos. Debido a 
que tal transición de energía siempre producirá una 
cantidad considerable de energía de sonido libre, deben 
emplearse siempre dichos reguladores en combinación con 
un dispositivo amortiguador de sonidos en equipos de ven­
tilación de comodidad. Sabido es, que se puede efectuar 
la transformación de energía de presión en calor sin
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provocar los remolinos. Esto ocurre Li. Orientes 
laminares, donde el grado de 1. viscosidad garantizará 
la absorción de la energía.

B1 factor decisivo para el grado de la presencia de 
remolinos dentro de un paso de corriente que atraviesa 
un medio, es el número de Reynolds efectivo para la 
corriente. Este número se define como el producto de la 
velocidad de corriente del medio y el diámetro hidráulico 
de dicho paso de corriente, dividido por la viscosidad 
cmática del medio corriente. En un canal largo, el 
cambio de la corriente laminar a la turbulenta ocurre en 
un valor del número de Reynolds de aproximadamente 2000.

Con el decrecimiento de la longitud del.paso de 
corriente, se disminuirá dicho valor de acuerdo can Las 
perturbaciones en la entrada de dicho paso. Una corri­
ente laminar a penas produce ruidos, obteniándose por 
consiguiente, la reducción de presión más silenciosa 
con esta clase de corriente. Por lo tanto, se puede ci­
tar la regla de que para una reducción de presión con­
stante, se aumentará el ruido con la elevación del núme­
ro de Reynolds, resultando en que un procedimiento para 
satisfacer la demanda de la eliminación de ruidos con­
siste en trabajar con bajos números de Reynolds. Asi 
pues, para conseguir la estrangulación o reducción de 
presión necesaria, se precisa una longitud del paso que 
ámente con el decrecimiento del número de Reynolds, y 
por eso, según la invención, la longitud de dicho piso 
de corriente debería aumentar considerablemente el diá­
metro hidráulico del mismo.

u<a presente invención se basa en este hecho, y a 
este efecto, se construye el regulador con un reducido 
diámetro hidráulico y de tal longitud el paso de corri­
ente que se disponga de tiempo suficiente para crear 
una corriente laminar. De esta manera se obtendrá una 
corriente sustancialmente libre de remolinos, y dado 
que la absorción necesaria de la energfa de presión se 
efectúa sin ninguna incidencia esencial de remolinos, 
el ruido producido dentro del sistema de ventilación 
será de una intensidad insignificante. Por el hecho de 
que el diámetro hidráulico es de importancia primordial
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y además que dicho diámetro sea de reducido tamaño, re­
culta que el paso de corriente del regulador para las 
cantidades de aire usuales, debe disponer de una super­
ficie de sección transversal bien alaragada. Se ha com­
probado la conveniencia de que la dimensión del regulador 
de volumen corresponda con la anchura del aparato venti­
lador al que se aplica dicho regulador.

El regulador de volumen, segán la presente invención 
se caracteriza esencialmente por el hecho de que el pa­
so de corriente se forma de tal manera que en cualquier 
posición de la pared móvil, la longitud del paso de corrí- 
entede acuerdo con la dirección de circulación del medio 
sea considerablemente mayor que el diámetro hidráulico 
del meismo y que su superficie de corriente sea de tal 
dimensión que el medio atraviese el canal sin producir 
remolinos. Preferentemente, se construirá el volumen 
de tal manera que la longitud del paso de corriente ex­
ceda en cinco veces el diámetro hidráulico del mismo. 
Además, el paso de corriente debe tener, por convenien­
cia, tal diámetro hidráulico que el námero de Reynolds 
no pueda exceder 20C0 a la velocidad de corriente máxima 
del medio gaseoso. Con el propósito de eliminar en lo 
posible la presencia de ruidos perturbadores, se revis­
ten las paredes del paso de corriente de un material 
amortiguador de sonidos. Al efecto de no tener que uti­
lizar una válvula especial para el medio gaseoso, se pue­
de montar la pared móvil a modo de cerrar por completo 
la superficie del paso de corriente para dicho medio, 
mediante un ajuste manual.

A continuación se describirá la invención más de­
talladamente con referencia a los dibujos que se acom­
pañan, y en los cuales:

La fig. 1 es una sección transversal longitudinal 
por una realización del regulador de vo-tamon, según .̂a 
presente invención.

La fig. 1A representa un detalle de un dispositivo 
para el ajuste manual de un regulador de volumen; y

La fig. 2 muestra una sección transversal de un re­
gulador de volumen por la linea 11-11 de la fig. 1.

El regulador de volumen -1-, que sé ilustra en los
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dibujos, se comunica con un conducto —2— para un medio 
gaseoso, provisto de una abertura —2a— para el montaje 
del regulador de volumen de referencia. La caja -3- del 
re,gulador, contiene un espacio -4- que se comunica, direc­
tamente con el referido conducto, terminando dicho espa­
cio en una cámara de salida -5-, de menor anchura. Las 
paredes de la caja, adyacentes a dicha cámara -5-, se 
construyen a modo de funcionar como asiento para un dis­
positivo de válvula -6-, montado de manera desplazable 
dentro de dicha caja. El paso de corriente -7- queda for­
mado entre el referido dispositivo de válvula y las pare­
des de la caja. El repetido dispositivo de válvula -6-, 
el cual en la ilustración, está constituido por una placa 
alargada, de sección transversal en forma de U, está 
guiádo en ambos extremos por una varilla -3- de movimien­
to axial, montada en dos cojinetes -9, 10-. Dicho dis­
positivo de válvula -6-, además va provisto de otro coji­
nete -11- que se aplica de modo deslizable a la citada 
varilla -S-. El mencionado dispositivo de válvula, por 
la presión estátiea prevalente dentro de dicho espacio 
-4-, es empujado contra el referido asiento -6-, y con­
trarrestado por un resorte helicoidal -12- que circunda

3

la precitada varilla -3-. Un extremo del resorte -12-, 
se apoya en el dispositivo de válvula, y el otro extremo 
en una arandela -15- la cual, a su vez, se apoya en una 
arandela de cierre -13-, que se sujeta en la varilla -3-. 
La membrana -17- que se monta entre las arandelas -13, 15- 
va sujeta en las placas de apoyo -16- que se aplican a 
las paredes de extremo de la referida cámara de salida-5-.

Con el fin de poder llevar el dispositivo de válvula 
-6- a las diversas posiciones de trabajo y, si es preci­
so, cerrar por completo los pasos de corriente del regu­
lador de volumen, se monta la varilla -3- a modo de po­
der ser desplazada axialmaite. Se efectúa este movimien­
to mediante una palanca -20-, montada sobre un eje -21-, 
susceptible de ser girado por medio de un brazo o botón 
de ajuste (no representado). El extremo libre de la pa­
lanca -20-, se provee de un espárrago -22- que penetra 
por una ranura practicada en el manguito -19- que se su­
jeta en la varilla -3-. Los movimientos de la varilla-S-

f
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se transmiten al dispositivo de válvula mediante una aran­
dela -14- que se sujeta en la varilla -8-. Entre la aran­
dela -14- y el cojinete -11- 3e monta una guarnición amor­
tiguadora -18-.

N O T A
En resumen: la Patente de Invención cuyo registro se 

solicita recaerá sobre las siguientes reivindicaciones:
1. - Regulador de volumen para un medio gaseoso corri­

ente, caracterizado por su utilización en equipos de ven­
tilación, construyéndose dicho regulador en forma de un 
paso de corriente para el medio, con una de sus dos pa­
redes opuestas, móvil y montada para ser accionada por
la presión estática del medio en la entrada del regulador.

2. - Regulador de volumen para un medio gaseoso corri­
ente, según la reivindicación 1), caracterizado porque
la longitud del paso de corriente exceda en cinco veces 
el diámetro hidráulico del mismo.

3. - Regulador de volumen para un medio gaseoso corri­
ente, según la reivindicación 1), caracterizado porque
el paso de corriente va provisto de tal diámetro hidráu­
lico que el número de Reynolds no pueda exceder 2000 a 
la velocidad de corriente máxima del medio gaseoso.

4. - Regulador de volumen para un medio gaseoso corri­
ente, según la reivindicación 1), caracterizado porque
se revisten las paredes del paso de corriente de un ma­
terial amortiguador de sonidos.

5. - Regulador de volumen para un medio gaseoso corri­
ente, según la reivindicación 1), caracterizado porque
la pared móvil del paso de corriente se monta a modo de 
cerrar por completo la superficie del paso de corriente 
para el medio gaseoso, mediante un ajuste manual.

6. - Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la Patente de Invención que se solicita: 
"REGULADOR DE VOLUMEN PARA UN MEDIO GASEOSO CORRIENTE".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria 
que consta de seis páginas escritas a máquina y los di­
bujos que se acompañan.

Madrid,^29 de abril 1958 

ALFONSO UNGRIA
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